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L a  p r e s a n t e  i n v e n c i ó n ,  s e  r e f i e r e ,  s e g ú n  s e  e x p r a s a

en e l  e n u n c i a d o  de e s t a  m e m o r i a  d e s c r i p t i v a ,  a  un  d i s  . o -

r.itivo de anclaje que ha sido especialmente concebido
p a r a  l a  f i j a c i ó n  d e  m u e b l e s  c o n v e r t i b l e s  y ,  d e s d e  un

-a u t o  de v i s t a  más g e n e r a l ,  p a r a  m u e b l e s  q u e  au n  eatati, ' ,- ,* * .
a r a  s e r  a p o y a d o s  s o b r e  e l  s u e l o ,  s u s  ' o ^ g a yP'

teráticas de forma, peso y posicionamlento de su centro 

de pravedad, determinen para los mismos una estáte lijn-1I * *# # ̂-J''*. naga, aconsejable o imprescindible una perfecta pija-
# # #

c o n  de l o s  m i s m o s .

i

?d

A t í t u l o  de e j e m p l o  c a l citar los ar<nf tu'"' .
* * w *

en l o s  que l a  b a s e  de s u s t e n c i ó n  e s  r e l a t i v a m e n t e  

d^ g a r a  l a r  d i m e n s i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  m u e b l e ,  n o ^ r ^ ' T d ^ o  

?n c u a n t o  a su  a l t u r a  s e  r e f i e r e ,  a l a  ve?. < e e l  s e c t o r

c o r r e s p e n d i e n t e a l a  cama r e s u l t a ' a m a y o r i t a r í n

p u n t o de v ' s t a de p e s o  p r o v o c a n d o un n o t a b l e  ¡i J

. V e n t o f r o n t a l d e l  c e n t r o  de g r o v ? a i n d ,  c u a n d o  so

s u  a b a t i m i e n t o ,  l o  q u e  t i e n d e  a  d e s e q u i l i b r a r  e l  r u e h l e  

^on o l  c o n s e c u e n t e  v o l t e o  f r o n t e ] .  En  c u t e  c a s o  y o t r o  

'* u i  l a r e s  r e s u l t a  e v i d e n t e  1 n :.oc<-:-i dad b - P - j -  r  . i  ' c u . -  

-h-:.-ente e l  m u e b l e  p o r  l n  nona e x t r e m a  s u p c r ' c r  d e l  . b*:,io, 

p a r o  e v i t a r  l a  p r o b l e m á t i c a  a n t e r i o r  -¡ente u i t d  ,
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' -'-'*'r?-'" M-, " *' '  ̂ "Gonvenientemente -%&. flagelan de este tipo de Mms*-'' 
bles se realiza sobre la paread a la que los mismos se 
adaptan y a través de su fondo, lo que no supone una.i g 
solución muy Idónea por cuanto que en muchos casos esta 
tipo de muebles se encuentran desprovistos de paneB de 
fondo, o presentan un panel de fondo muy débil para redu­
cá r en lo posible la ocupación de espacio, resultando

*. *.inoperante un anclaje en este sentido, a lo que !?â .<pie
añadir además de este tipo de fijación supone un es^aerzo
atracción para los anclajes que resulta bastante *menos

< * *seguro que un anclaje que trabaja a corte. .* *

Así pues el dispositivo que se preconiza b^,j^ido
especialmente concebido para realizar el anclajjp/'áel*..*
mueble, no a la pared de adaptación del mismo sj*ne*al*./**
techo, con lo que se consiguen las máximas garantías 
de seguridad para el mismo.

En este sentido el dispositivo está constituido 
a partir de una placa base dotada de taladros para su 
otornillamiento a la cara interna de las paredes latera­
les del mueble, preferentemente en correspondencia con 
sus ángulos superiores e internos, a cuya placa base 
es solidario un puente guía que determina un alojamiento 
tipo corredera para un vastago que constituye el verdade-
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ro elemento dé anclaje, constituido a sú vez por una 
pletina capacitada para desplazarse sobre el puente guia, 
atravesar el panel _ superior a través de un j
orificio operativamente practicando en el mismo e inser­
tarse en el techo del habitáculo dejando el mueble per­
fectamente bloqueado,

Una vez que, el mencionado vastago ha alcáAeapo* * *
su posición definitiva de trabajo, éste es reteñí ***
tal posición, de forma estable, con la colaboración^.de
un tornillo prisionero que se rosca sobre el propio^pñén-****
te guía.

*
* * * * *

Se desprende de lo anteriormente expuesto que¡,*un# , *
mueble dotado del dispositivo de anclaje que se precopj^a

i..*..*
además de descansar sobre el suelo por su propia base 
de apoyo, queda rígidamente unido al techo del habitáculo 
en dos puntos de sü base superior, por lo que la inmovi­
lidad del mismo es absoluta sean cualesfuera los esfuer­
zos laterales a que el mismo sea sometido.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se acompaña
la presente memoria descriptiva, como parte integrante
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de la misma, de una hoja única de planos en la que ceáp 
carácter ilustrativo y np limitativo, se ha representado 
lo siguiente.:  ̂ '-."-ó"

La figura 1, muestra una vista en perspectiva y 
en despiece del dispositivo de anclaje para muebles con­
vertibles que constituye el objeto de la presente i,nvpn-

:* *cion.

La figura 2, muestra un detalle en 
de un mueble portador de dicho dispositivo 
y en la que puede observarse claramente la 
del mismo.

a # ̂
perspectiva

I *de anhTáje ++ + +disposición

: r * ****
*****La figura 3, muestra, finalmente, una vista genoi^ál 

de] mismo mueble en la que se aprecia con mayor clarjLd&d 
la finalidad concreta del dispositivo de anclaje.

A la vista de estas figuras puede observarse como 
20 el dispositivo de anclaje que se preconiza está consti­

tuido a partir de una placa base 1, de configuración 
preferetemente rectangular y considerablemente alargada, 
en cuyas zonas extremas existen orificios -2- para su 
fijación por atornillamiento a la pared lateral -3- co­
rrespondiente del mueble en cuestión -4- al que se desti-25
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A la placa báse -1? es' solidarlo uh puente guia
-5- constituido preferenterñehte porun perfil de sección
en U que se une a la placa base por los bordes libres
de sus ramas laterales, definiendo una guia de sección
rectangular para pasó a través de la misma de un váptqgo

: **.*-6- que constituye el elemento de anclaje propiamente 
dicho y que es deslizable telescópicamente á travé& de 
la guía determinada por el puente -5-.

* * < *
* * *
.  * *- *

El vástago -6- que como puede observarse en la
*****figura -1- está constituido por una pletina, se encuentra 

capacitado para adoptar cualquier posicionamiento esfáhle 
con respecto a la guía, para lo cual el puente -5- inb&r- 
pora un taladro roscado -7- que permite el acoplamiento 
de un tornillo prisionero -8- cuya extremidad libre inci­
dirá sobre el vástago -6- provocando el bloqueo del mismo

De acuerdo con la estructuración descrita y como 
anteriormente se ha dicho, el dispositivo se ubicará 
en las paredes laterales -3- del mueble -4-, cerca fie 
sus vértices posterosuperiores tal como puede observarse 
en cualquiera de las figuras 2 y 3, siendo el vástago 
-6- pasante a través de un orificio practicado en el



. ' ,-4'< - 'í.'' 'Y
'** ^fub'- 'U ; '. '< '.

panel superior -9- del mueble hasta insertarse en. otro 
orificio previamente efectuado sobre el techo del habi­
táculo en el que dicho mueble se encuentra ubicado.
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15

De acuerdo con la estructuración descrita y con
la representación de la figura 3, se consigue para el
mueble además del apoyo sobre su base inferior -1Q-,* *

* *.*dos puntos de fijación -11- y -12- en sus vértices^p&p-
* tterosuperiores, que suponen un perfecto anclaje p^ra
 ̂ *

el mismo a pesar de los desplazamientos frontalesJ de
I * *su centro de: gravedad provocados por la basculaciólM&e

las partes móviles -13^ del mueble, que en el ejenfplo
de realización elegido se corresponden a una cama aóa^í-

-ble, pero que evidentemente pueden ser de cualquier atrio 
tipo que origine esta misma problemática. f ^
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1.- Dispositivo de anclaje para Muebles converti­
bles, que teniendo como finalidad establecer nexos de 
unión rígida entre la zona,extrema superior del mueble" 
y el techo del habitáculo en el que el mismo se encuentra
ubicado, al objeto de evitar posibles basculacioncs..fypn-

* .  *
* *tales del mueble determinadas por desplazamientos apim^s-

*no frontales de su centro de gravedad, esencialmentee * *Wse caracteriza por estar constituido a partir de.,una
*placa base, destinada a fijarse por atornillarnienfo a
* € *

las paredes laterales del mueble, de conformación rectan-
guiar considerablemente alargada y provista en sus extre-

*nos de taladros para paso de los correspondientes tondi-
* * \líos de fijación, a cuya placa base es solidario *e<r*su 

zona central un puente guia constituido por un ptrr&il 
en U que se une a dicha placa base a través de los bordes 
libres de sus ramas laterales, definiendo con esta última 
una guía que permite el desplazamiento por cojgpedera 
para un vastago en funciones-ade elemento de anclaje pro­
piamente dicho, cuyo vastago está constituido por una 
pletina capacitada para atravesar el tablero superior 
del mueble e insertarse en el techo del habitáculo, y 
para rigidizarse en esta situación al puente guía merced 
a la colaboración de un tornillo prisionero instalado



en un orificio roscadp existente en la rama media de 
dicho puente. -

2.- Dispositivo de; anclaje para muebles converti—
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